
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número d* 8 pági-
nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

[stración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Administración, 2737630. Talleres, 2733836.

do 937. —Horas de oficina: De ocho y media
mañana a dos y media de la tarde. Par-a el
blico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la. Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y ni lenricio de Hemeroteca 11< \u25a0»
neceo abierto* a] público desde las diez a la* trece hora*, iodsc
loa dia* laborable*, en Miguel Ángel, 25, «efunda planta.

CAPITULO II

DISPONGO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

—• Titularidad y repre-
sentación

iario de la Gobernación
ETO 2.464/1963, de 10 de agosto,
el que se regulan los laboratorios
specialidades farmacéuticas y el re-
\u25a0o, distribución y publicidad de las
¡tas.

.-cha de la disposición y el impresio-
iesarrollo de ,1a ciencia y de la tée-
lo largo del siglo explican el nú-

realmente extraordinario de nor-
e diversa jerarquía que han dero-
modificado o completado los viejos
tos de aquel texto básico que sólo
t ínfima parte pueden considerarse

Ordenanzas para el ejercicio de la
ion de Farmacia, aprobadas por
.0 de dieciocho de abril de mil ocho-
> sesenta, constituyen la base de las
les disposiciones reguladoras de la
Lad farmacéutica.

e la Farmacia, muchos de los cua-
n sido parcialmente desarrollados
disposiciones dictadas en los últi-

ños.

> de mil novecientos veinticuatro,
guió la elaboración y venta de es-
dades farmacéuticas, y la Ley de
inco de noviembre de mil novecien-
irenta y cuatro, que, al determinar
5es que habian de regir ia organi-
de la Sanidad Nacional, sentó los

>ios informantes de la reglamenta-

les fundamentales de tal evolución
iva lo son él Decreto de nueve de

npone poner fin a tan heterogéneo
ío normativo mediante la promul-
de las disposiciones que ordenen,

rácter orgánico, cada uno de los
s que integran los servicios far-
dos, con arreglo a las necesida-

Tres. La venta al público de las espe-
cialidades farmacéuticas corresponde úni-
camente a las oficinas de farmacia. Sin
embargo, cuando circunstancias extraor-
dinarias de carácter sanitario lo aconse-
jen, se dictarán normas especiales al res-

pecto por el Ministerio de la Goberna-
ción.

Dos. Los farmacéuticos con farmacia
abierta podrán elaborar especialidades
farmacéuticas para dispensación exclusi-
va en su oficina.

Artículo cinco.—Uno. Únicamente po-
drán dedicarse a la elaboración de espe-
cialidades farmacéuticas los laboratorios
autorizados en la forma que se establece
en el presente Decreto, y siempre que res-
pecto a las mismas gocen de su titulari-
dad, inscrita en el correspondiente re-
gistro de la Dirección General de Sani-
dad.

Artículo cuatro. —tSe considerará «Es-
pecialidad farmacéutica» todo medicamen-
to, alimento medicamento, productos hi-
giénicos o desinfectantes, de composición
conocida y denominación especial, dis-
puesto en envase uniforme y precintado
para la venta al público, que haya sido
inscrito en el correspondiente registro
farmacéutico y autorizado su propietario
para la preparación y venta.

Articulo tres.—-Se entiende por «For-
ma farmacéutica» la disposición indivi-
dualizada a que se adaptan los medica-
mentos para su correcta y eficaz admi-
nistración.

Artículo dos.—Se considerarán medica-
mentos las substancias simples o com-
puestas preparadas' y dispuestas para su
uso medicinal inmediato, tanto si proce-
den de los reinos animal, vegetal o mine-
ral, como si se trata de agentes biológi-
cos o productos sintéticos, tengan o no
el carácter de especialidad farmacéutica,
bien sean destinados a la medicina huma-
na o a la veterinaria..

aunque se concede a la Dirección General
de Sanidad ciertas atribuciones para la
limitación de aquéllas.

.En consonancia con la actual política
económica se ha abordado la cuestión del
precio de las especialidades farmacéuticas.
Dentro de las atribuciones que para la
determinación del mismo otorgó la ley de
Bases de mil novecientos cuarenta y cua-
tro a la Dirección General de Sanidad,
parece conveniente mantener un criterio
de libertad en la fijación del mismo. Será
ésta quien lo señale, de acuerdo con- las
propuestas del interesado, y reservándo-
se expresamente la facultad de no acep-
tarlas cuando así sea oportuno, mediante
resolución motivada.

Acorde también con dicha política se
ha previsto igualmente la libre media-
ción de los almacenes farmacéuticos para
facilitar la distribución 1 de las especiali-
dades v productos farmacéuticos desde
los laboratorios a las oficinas de farma-
cia. Tal previsión, que implica una de-
claración legal expresa de la no obligato-
riedad del ciclo comercial—laboratorio,
almacén, farmacia —, unida a aquella li-
bertad de precio, han de suponer, sin
duda, un importante avance y contribu-
ción a la línea de liberalización económica
que sigue el país.

Los cosméticos, así como los insectici-
das domésticos, los raticidas y otros oro-
ductos que no se adaptan estrictamente
a! concepto de especialidad farmacéutica,
ofrecen rasgos defi-nitorios semejantes a
los de éstas y se hallan sujetos—abstrac-
ción hecha de algunos aspectos específi-
cos de la regulación de los mismos—a
normas iguales que ellas. Resulta, pues,
indicado hacer la inclusión de dichos pre-
parados en este Decreto, a fin de procu-
rar una mavor unificación de los preceptos
referentes a materias que tienen sustan-
cial conexión.

En su virtud, a propuesta del Ministro
de la Gobernación' y previa deliberación
del Consejo de .Ministros en- su reunión
del día veintitrés de julio de mil nove-
cientos sesenta y tres.

procedimientos de fabricación de
'nentos han experimentado una
' transformación. Esto explica la
iad de normas dictadas en las que
exigido a los laboratorios aque-

i'aisitos técnicos necesarios para la
csón de sus productos, sin cuya
"encia no es concebible que un la-
io cumpla de modo conveniente su

• Ha parecido prudente, no obstan-
la presente reglamentación, con el
no lesionar indiscutibles intereses
anules, conceder un plazo de dos
'ara que los laboratorios adapten
lalaciones a las exigencias que se

Articulo seis. — Se considerará Labo-
ratorio de especialidades farmacéuticas el
local o conjunto de locales que formen una
unidad de explotación, con sus instalacio-
nes adecuadas, destinado a llevar a cabo
todas las operaciones que requiera el pro-
ceso de elaboración de aquéllas, en la for-
ma y bajo las condiciones que se señalan
en la presente disposición.

Sección primera. —Definición

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES
FARMACÉUTICAS

Sección segunda

-!°n, pugnaba con las líneas i-ns-
as de las modernas tendencias eco-
s.del país. Es por ello que se adop-
,rinctpio de libertad en el registro,

ma de registro restrictivo, aparte
;er serias dificultades prácticas de

•de los problemas planteados es el
y) de la existencia de una multi-
0 en el registro de especialidades,
eniejante entre sí. Esta situación,
s verdad, a nadie beneficia. Pero

farmacéutica

Dos. Se denominarán «Artículos de
uso medicinal» los productos farmacéuti-
cos y los aparatos y utensilios utilizados
corrientemente en la práctica médico-

Articulo uno. —.Uno. Se entiende por
«Productos farmacéuticos» las drogas de
origen natura.! (animal, vegetal o m.ine-
ralf, asi como sus derivados, y las subs-
tancias químicas o biológicas, aunque
sean producidas por síntesis, capaces,
previa la adecuada preparación farmaco-
lógica y debidamente dosificados, de
transformarse en medicamentos.

Tres. Se reputan ilícitas las Empre-
sas productoras o distribuidoras de medi-
camentos, individuales o colectivas, cuan-
do concedan a los médicos en ejercicio
clínico participación en las ganancias o
algún interés económico, directo o indi-
recto, en ios rendimientos de la explota-

De estas adquisiciones los Notarios y
Colegios de Agentes de Comercio darán
cuenta a la Dirección General de Sanidad
dentro del mes siguientes a la fecha de
adquisición.

tículo

Los Notarios, Agentes de Cambio y
Bolsa y Corredores de Comercio, antes de
formalizar el acta de transferencia de los
títulos o participaciones del capital exi-
girán del comprador declaración jurada
de no hallarse comprendido en ninguna
de las prohibiciones consignadas en los
números uno, dos y cuatro de este ar-

Artículo diez. — Uno. No podrán ser
copropietarios, Gerentes o Directores de
los laboratorios colectivos los Médicos y
los Veterinarios que ejerzan libremente
la profesión, ni cabrá que, si la explota-
ción de los laboratorios colectivos se rea-
liza en forma de sociedad anónima, sean
miembros de sus Consejos de Adminis-
tración.

Dos. El ejercicio clínico de la Medici-
na es incompatible con la posesión de
acciones y con la participación en cual-
quier forma, por si o por persona inter-
puesta, en los negocios de Empresas pro-
ductoras o distribuidorjajs de productos
farmacológicos. La misma incompatibili-
dad alcanza a los casos en que las accio-
nes sean poseídas o la participación co-
rresponda al cónyuge, ascendientes o des-
cendientes de los ,Médicos en el ejercicio
clínico de la profesión.

Artículo nueve.—Los Organismos ofi-
ciales no podrán dedicarse a la elabora-
ción ni distribución de especialidades far-
macéuticas, salvo que sólo se apliquen en
sus Centros o Servicios en los casos auto-
rizados por la legislación especial vigen-
te, y en otro supuesto, por el Consejo de
Ministros a propuesta del de la Goberna-
ción.

Tres. Podrán ser propietarios de la-
boratorios colectivos dos o más personas,
sean o no farmacéuticos, o una persona
jurídica.

Cuatro. Los propietarios de ios labo-
ratorios serán civilmente responsables de
las actividades que en los mismos se des-
arrollen, en arreglo a las normas del de-
recho común.

Artículo ocho. —Uno. Los títulos re-
presentativos de los capitales de las So-
ciedades dedicadas a ia elaboración de es-
pecialidades farmacéuticas serán nomina-
tivos.

se destinen a la preparación de productos
biológicos, en cuyo caso podrán serlo tam-
bién los licenciados en Medicina y Vete-
rinaria.

cion

Dos. Sólo los licenciados o doctores
en Farmacia pueden ser propietarios de
laboratorios individuales, salvo que éstos

(Artículo siete. —Uno. Los Laborato-
rios de especialidades farmacéuticas po-
drán ser individuales y colectivos.
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Artículo treinta y dos. —«Uno. El pro-
cedimiento para registrar una especiali-
dad farmacéutica se iniciará por instan-
cia dirigida al Director General de Sani-
dad, en la que se expresará:

a) Nombre y domicilio del peticiona-

Dos. Todo preparado que con carac-
terísticas o pretensiones de especialidad
farmacéutica se elabore o ponga a la ven-
ta sin cumplir dicho requisito, se reputará
clandestino.

ESPECIALIDADES FAMACEUTICAS NACIONALES

Sección primera. —Registro, iniciación

Artículo treinta y uno. — Uno. De
acuerdo con lo que queda dispuesto en el
articulo cuarto, no se considerará espe-
cialidad farmacéutica ningún producto- sin
que haya sido debidamente inscrito en el
Registro de la Dirección General de Sa-
nidad.

Artículo quince.—El Director técnico-
farmacéutico se responsabilizará personal-
mente de la vigilancia y control del pro-
ceso de elaboración con dedicación plena.
Su cargo será incompatible con la titula-
ridad o regencia de farmacia abierta al
público y con el cargo de técnico-farma-
céutico de un almacén farmacéutico.

Tres. Cuando por cualquier causa
quedare vacante el cargo de Director téc-
nico-farmacéutico de un laboratorio, se,
pondrá el hecho inmediatamente en cono-
comiento de la Jefatura Provincial de Sa-
nidad, al propio tiempo que se procede a
designar un sustituto de aquél con carác-
ter provisional. ,En el plazo de un mes,
como máximo, se habí ¡librar msí
titular definitivo con las formalidades
previstas en ios párrafos anteriores.

Articulo catorce. —Los laboratorios po-
drán nombrar uno o más Directores téc-
nicos-farmacéuticos suplentes con los mis-
mos requisitos que el titular, al que sus-
tituirán en casos de ausencia, enfermedad
o vacante

iArtículo trece. —.Uno. El nombramien-
to de Director técnico-farmacéutico se
notificará a la Dirección General de Sa-
nidad por instancia firmada por el repre-
sentante legal del laboratorio y por el
proio nombrado.

Dos. La Dirección General de Sani-
dad ordenará que por el Inspector pro-
vincial de Farmacia se levante en- el la-
boratorio el acta de toma de posesión,
en presencia del interesado y del repre-
sentante de la Entidad, uno de cuyos
ejemplares será archivado en el expedien-
te del laboratorio para la debida constan-
cia .

Dos. En los laboratorios en que se
preparen exclusivamente productos bioló-
gicos, el Director técnico podrá ser li-
cenciado en Medicina, Farmacia o Vete-
nnaria

Sección tercera. —Dirección técnica

Artículo doce. —Uno. En todo labo-
ratorio de especialidades farmacéuticas
existirá un Director técnico-farmacéuti-
co, que podrá ser o no el Director técni-
co de la Empresa.

técnicos
Sección cuarta. —Requisitos materiales y

«Caducidad, «íes y año.»

Cuatro. A la instancia se acompañará,
por duplicado, una memoria analítica y
otra farmacológica, tres ejemplares de la
especialidad farmacéutica objeto de regis-
tro y un estudio del coste de producción
de la misma.

h) Plazo previsto de caducidad de la
especialidad, en su caso, y condiciones de
su conservación y almacenamiento.

i) de venta al público, tenien-
do en cuenta lo previsto en el artículo 37.

Tres. Se consignará la validez del mo-
do siguiente:

Dos. Cuando en los envases de la es-
pecialidad haya de figurar su fecha de va-
lidez, ésta será propuesta libremente por
el laboratorio a la Dirección General de
Sanidad, que resolverá sobre el particu-
lar previo dictamen del Centro Técnico
de Farmacobiología.

g) Indicaciones terapéuticas y posolo-
gía.

e) Forma farmacéutica de elaboración.
f) Contenido del envase y dosis por

unidad.

b) Nombre del farmacéutico garante
de la especialidad.

c) Denominación de la especialidad
farmacéutica.

d) Composición cuali y cuantitativa
completa.

nicas v autorización
Sección segunda. —Comprobaciones téc-

bic^SiSícSSfmen, que cuando seltll^
Tres. La .Sección de Res*i«„Ultimo supuesto del narrad ° c

la oportuna comunS^rSquien podra, en el plazo aT °'efectuar por escrito^ntí Sestime pertinentes en defensa t
Cuatro. Transcurrido dicho nque ea interesado haga uso Jque le concede el párrafo prec ;cSección de Registros considerarádictamen del Centro Técnico decobiologia y procederá al archi ,

fpediente, dando por caducada stacion.
Cinco. Si el peticionario Mltrario, en el caso de que el' alu,

tamen sea desfavorable, presen-
gañones en mantenimiento de sparecer, la Sección devolverá elal Centro Técnico de Farmaapara que se rectifique o se iCuando se produzca ratificaciónficará al interesado y se le otoi
plazo de quince dias con el fin, d<creerlo conveniente, solicite anatradictorio, que se realizará por
co que el solicitante designe, er
do organismo, en presencia'del
la sección correspondiente y en
que determine el Director del Cei

Seis. Si continuara ,1a disco:
la Dirección General de -San
brará un perito que pertenezca
nización sanitaria oficial para
que un nuevo análisis, que
a cabo en presencia de todos 1
que hayan intervenido con ar

Siete. Para garantía de los
dos, y con objeto de que pueda
se lo dispuesto en los párrafos
ceden, el centro archivará dur;
meses dos de los ejemplares de
muestras que se analicen.

Ocho. Estas mismas precauc
berán guardarse respecto de los
res que en las oportunas inspea
vigilancia sean recogidos en lo:
de elaboración, almacenamiento
de las especialidades farmacéuf

\u25a0\u25a0Nueve. La Sección de Regis
vista del mencionado dictamen,
del estudio que haya verificado
cumentación presentada, propor
Dirección General de, Sanidad 1;
ción o denegación de la especia!

Diez. Esta podrá ordenar i

do las modificaciones que cons
tunas.

Artículo treinta y cuatro. —Un
tro del mes siguiente a la pre
de la. instancia, la Dirección Gi
Sanidad dictará resolución, en 1:
presará la forma farmacéutica^
condiciones en . que la especiali
ser dispensada. Dicho plazo qu
terrumpido durante el tiempo q
caso, se precise para cumplim
trámites previstos en los párrafo
seis del artículo anterior, lo cu
justificarse en el expedien
por el Jefe de la Sección.

Dos. La Dirección Gene
podrá denegar el registro ¡
siguientes

a) Dictamen desfavorab
Técnico de Farmacobiologií

b) Incumplimiento de lo

exigidos en el presente Decr-
c) Siempre que motivos e

teres sanitario o de orden p
aconsejen

Artículo treinta y cinco.— 1

torios comunicarán a la Direv
ral de Sanidad la fecha en que

la elaboración de la especialidad
lanzada al mercado.

.Artículo treinta v seis—í
los expedientes de registro de^
didades farmacéuticas sera seo
funcionarios encargados de ' -
no darán noticia' alguna sobre
que a los propios Ingresados.

gún concepto dichos expedien^
ser extraídos de los corresponda
chivos

culo dieciocho.—Fin los almacenes
habrá acondicionamientos especiales pa-
ra la conservación de sustancias y espe-
cialidades farmacéuticas, según que pue-
dan ser estupefacientes, heroicas o muy
activas, peligrosas, inflamables, explosi-
vas o análogas, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Reglamento de treinta de no-
viembre de mil novecientos sesenta y uno.

Artículo diecinueve. —Atendida la diver-
sidad de clases genéricas de las formas
•farmacéuticas que hayan de elaborarse,
y, en su caso, la incompatibilidad, o el
posible peligro o consecuencias perjudi-
ciales de su elaboración conjunta o pró-
xima habrán de estar individualizados
convenientemente los Departamentos co-
rrespondientes.

Dos. No se autorizará la elaboración
de ninguna especialidad sin previa com-
probación de que el laboratorio que lo so-
licite reúne aquellas condiciones.

Articulo diecisiete.—En todo laborato-
rio existirán las secciones siguientes:

lacenes.

Fabricación
Control.

Articulo dieciséis.—-Uno. Todo labo-
; o contará con los elementos que exi-

ja la adecuada preparación de sus espe-
cialidades, que serán mantenidos siem-
pre en forma que su producción ofrezca

ksbidas garantías para la salud pú-

En caso de que el plazo de dos años no
hubiese sido suficiente para la termina-
ción de las obras de instalación previstas,
el interesado podrá solicitar una prórroga
complementaria mediante escrito en el
que se razonen de una forma justificada
las causas que originaron dicho retraso.

Dos. Practicada la visita de inspec-
ción, se levantará acta, que será remiti-da por el Inspector, con el correspondien-
te informe, a la Dirección General de Sa-
nidad, la cual, si en consideración a am-
bos estima que el laboratorio reúne las
debidas condiciones, lo declarará abierto
y apto para funcionar.

Artículo veintisiete. —Uno. Dentro de
los dos años siguientes al dia en que le
haya sido notificada la autorización, el
interesado pondrá en conocimiento de la
Dirección .General de Sanidad la termina-
ción de las obras de instalación para que
se practique la inspección de las mismas,
que tendrá lugar en el plazo de un mes,
a partir de la comunicación del laborato-
rio.

d) Memoria técnica del laboratorio
Artículo veintiséis.— A la vista de la

documentación presentada, y previas las
informaciones que estime oportunas, la
Dirección General de Sanidad dictará re-
solución.

Articulo veinticinco. —El procedimiento
se iniciará por instancia dirigida a dicho
Centro directivo, en la que se solicite la
autorización, anotándose en la misma:

a) Nombre y apellidos del propieta-
rio, si es persona individual, o denomi-
nación, si es persona jurídica.

b) Lugar en que ba de instalarse.
c) Las clases de formas farmacéuticas

que se propone elaborar.

Sección' séptima. —Apertura

Artículo veinticuatro. — La apertura o
funcionamiento de todo laboratorio re-
querirá la autorización de la Dirección
General de Sanidad, sin perjuicio del cum-
plimiento de los requisitos definidos en
cada caso por el .Ministerio de Indus-
tria.

Articulo treinta y tres. — Lino. La
Sección de Registros estudiará la Memo-
ria farmacológica, así como la presenta-
ción y textos de los envases, material de
acondicionamiento y prospectos, y envia-
rá al Centro Técnico de Farmacobiología
tres ejemplares de las muestras aporta-
das para su análisis, valoración, y con-
traste.

Artículo treinta y siet.<V"T
reeción General de Sanidad,

me preceptivo de la Jun*2 "
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CAPITULO III

Sección tercera.—P* ea'

ore*

Artículo once. —-Uno. Los laboratorios
se relacionarán con las autoridades sani-
tarias a través de sus correspondientes
representantes jurídicos.

Dos. Xo obstante el Director técnico-
farmacéutico firmará toda clase de docu-
mentos de carácter técnico-sanitario.

Cuatro. Todos los funcionarios que
dependan de la Dirección General de Sa-
nidad y ejerzan funciones de inspección
no podrán poseer laboratorios de prepa-
ración de especialidades ni ¡pertenecer en
ninguna forma a laboratorios colectivos
ni a sus Consejos de Administración, así
como tampoco dedicarse a la fabricación
o preparación de cualquier clase de mate-
rial sanitario.

Artículo veintiuno.—Cada uno de los
ejemplares de las especialidades que se
elaboren llevará una contraseña que per-
mita la identificación del lote de fabrica-
ción y de los controles de las diversas
fases de la misma. El sistema de clave
deberá especificarse en la -Memoria téc-
nica del laboratorio y en la: especialidad.

Dos. Los trabajos analíticos y los en-
sayos farmacodinámicos que requieran
utillajes costosos o técnicas de difícil rea-
lización podrán verificarse en centros au-
torizados para ello por la Dirección Gene-
ral de Sanidad.

Articulo veinte.—'Uno. La sección de
control deberá contar con los elementos
necesarios para realizar los ensayos y de-
terminaciones físicas, físico-químicas y
biológicas precisas.

Dos. A iguales requisitos estará so-
metida la elaboración de toda nueva es-
pecialidad, o de especialidad para cuya
preparación no estuviese ya específica-
mente facultado el laboratorio.

Tres. La inspección que previenen los
párrafos anteriores se verificará dentro
del mes siguiente al momento en que por
el laboratorio se dé cuenta de que se ha
hecho la modificación o, en otro caso, a
partir de la fecha en que la especialidad
haya sido autorizada o transferida.

Artículo veintinueve.: —-Los cambios de
propiedad o casos de traslado precisarán
de la autorización de la Dirección General
de Sanidad en la misma forma prevista
en la sección anterior.

clones y traslados
Sección octava. —.Cambios en las instala

.Artículo veintiocho.—Uno. Toda mo-
dificación sustancial de las instalaciones
o sistemas de control deberá ser autori-
zada por la Dirección General de Sani-
dad, previa la inspección correspondien-
te, sin perjuicio del cumplimiento de los
requisitos definidos en cada caso por el
Ministerio de Industria,

Sección novena. —Inspecciones

Artículo treinta.—^La Dirección Gene-
ral de Sanidad mantendrá un servicio de
inspección por el que se realizarán visi-
tas a los laboratorios al menos una vez
al año. Las normas de actuación del mis-
mo serán dictadas por el Ministerio de
¡la Gobernación.

\u25a0Dos. Los locales destinados a la ma-
nipulación y acondicionamiento de isóto-
pos radiactivos, incluidos almacenes y la-
boratorio de control, deberán disponerse
adecuada y aisladamente, de acuerdo con
las normas establecidas por los Organis-
mos competentes, y sometidos a la su-
pervisión e inspección de los mismos.

Tres. Deberá asegurarse debidamen-
te la eliminación de los riesgos de conta-
minación interior y exterior, así como del
persona! técnico y obrero.

Cuatro. Idénticas garantías y super-
visiones serán precisas para las instala-
ciones y procedimientos relacionados con
el tratamiento de .medicamentos por ra-
diaciones ionizantes, a fin de asegurar su
conservación o estabilidad.

Sección quinta. \— Sustancias radiactivas
Artículo veintidós.—Uno. La elabora-

ción de medicamentos tratados por sus-
tancias radiactivas, o que contengan es-
tas sustancias, estará sometida a la con-
cesión de un permiso especial o a normas
rigurosas de control, que serán señaladas
en cada caso.

Sección sexta. —Vigilancia médica
de personal

F,

.Articulo veintitrés. —Todo el personal
técnico y auxiliar que trabaje en la elabo-
ración de especialidades farmacéuticas*
deberá estar sometido a vigilancia médi-
ca, que garantice que no padece enfer-
medad contagiosa ni de la piel.



Registros especiales

Sección tercera. —Cosméticos

CAPITULO V

Dos

Sección décima. —Distribución CAPITULO VI

Sección única

Dos

CAPITULO VII

Sección octava

Sección sexta.—Envases clínicos

Publi

Artículo sesenta y seis.—La publicidad
en favor de las especialidades farmacéuti-

Sección primera. —Disposiciones generales

y raticidas
Sección primera. —.Insecticidas domésticos

Artículo cincuenta y nueve.—Los insec-
ticidas domésticos y los raticidas habrán
de ser inscritos en ua registro especial
de ,1a Dirección General de Sanidad.

Sección cuarta. —Limitaciones de registro

Sección segunda. —Productos varios
Articulo sesenta.—-Existirá un registro

especial para aquellos productos, como ar-
tículos de sutura, algodón y apositos es-
terilizados, dentífricos, esparadrapo, gasa
y otros que, ofreciendo las características
de .medicamentos o por merecer la consi-
deración de tales, sean determinados por
el Ministerio de la Gobernación.

Dos. Dichos preparados estarán suje-
tos a la regulació-ni que se prevé en el
capítulo VIII.

Artículo sesenta y uno.—Uno. Habrá,
asimismo, en la Direcqión General de
Sanidad, un registro destinado a los cos-
méticos.

Especialidades farmacéuticas extrax-

JERAS

importación
Sección única. —Registro, elaboración e

Articulo cuarenta. —-Uno. Cuando de
una especialidad se presenten varios ta-
maños o envases al registro, la Direc-
ción General de Sanidad podrá denegar
aquellos que parezcan innecesarios para
el debido tratamiento de una dolencia.

Dos. La Dirección General de Sani-
dad podrá limitar las dosificaciones que
no estén justificadas previo informe de
Centro Técnico de Farmacóbiología.

Artículo cuarenta y uno.—El registro
del nombre de una especialidad en la Di-
rección General de Sanidad no garantiza
la explotación exclusiva por quien prime
ro lo haya obtenido si otro, posteriormen-
te, adquiere el derecho con arreglo a la
Lev de la Propiedad Industrial.

En tal caso quedará sin efecto la
nscnpción hecha en primer lugar a peti-
ción de la parte interesada.

Artículo treinta y ocho.—-No se autori-
zarán especialidades con el .mismo nom-
bre de otras que ya están registradas ni
cuando el título propuesto dé lugar a con-
fusiones con la denominación de medica-
mentos, preparados oficinales o especies
químicas definidas que no lo fuesen.

Artículo treinta y nueve.—Con el mis-
ino número y, por lo tanto, en un. solo
registro, no se autorizarán especialidades
de más de una forma farmacéutica ni de
diferente dosificación.

Sección. quinta. —Modificaciones y trans-

ferencias de registros
Articulo cuarenta y dos.—-Uno. Los

cambios en la composición de una espe-
cialidad farmacéutica cuando afecten a los
principios activos en la dosificación o en
la forma farmacéutica de ¡la misma reque-
riran nuevo registro.

Dos. Cuando se trate del mero cam-
bio del nombre de una especialidad, los
titulares de las mismas en el registro de-
berán solicitar en instancia razonada la
previa autorización de la Dirección Ge-
neral de Sanidad, quedando anulado, una
vez concedida ésta, el nombre primitivo.

Tres. . Autorizado el cambio de fórmu-
Ja, quedará anulada ¡la especialidad pri-

Artículo sesenta y dos.—Uno. En los
registros farmacéuticos podrán ser ins-
critas especialidades extranjeras en las
mismas condiciones y tramitación que
las nacionales cuando lo decida la -Direc-
ción General de Sanidad, p-.
soramientos que juzgue oportunos.

Dos. La elaboración de dichas •
cialidades en España estará sujeta a nor-
mas idénticas a las previstas para las na-
cionales en el presente Decreto. .

Articulo sesenta y tres. — Uno. Sin
perjuicio de las atribuciones de los Or-
ganismos competentes, la autorización de
la Dirección General de Sanidad será pre-
via a la importación de las especialidades
extranjeras registradas en España.

Dos. Podrá otorgarse esta autoriza-

ción siempre que las especialidades se
encuentren totalmente dispuestas para su
venta al público

Artículo sesenta y cuatro. —Los inspec-
tores de géneros medicinales darán cuen-
ta a la Dirección ¡General de Sanidad de
todas las partidas de especialidades far-
macéuticas que despachen en régimen de
importación.

Artículo cincuenta y siete. — Uno.
Cuando por orden de las autoridades sa-
nitarias una especialidad farmacéutica sea
retirada del ¡mercado, el laboratorio pre-
parador vendrá obligado a satisfacer su
importe a los almacenes o a las farm;

que tengan ejemplares de aquélla-.
Dos. Los Laboratorios que retiren una

especialidad del mercado, cualquiera que
sea la causa de ello, indiuida la del cese
de sus actividades, vendrán obligados a
notificarlo a la Dirección General de Sa-
nidad con tres meses de antelación, y a
admitir y abonar, durante dicho plazo
v otros tres meses, las especialidades que
las farmacias y los almacenes puedan te-

ner en existencia.

Dos. También canjearán los ejempla-
res de especialidades a las que se hayan
hecho variaciones en forma, color, dibu-
jos o leyendas, de tal manera que las mo-
dificaciones puedan ser apreciadas por el
público.

Tres. Procederán ¡igualmente al cam-
bio de Jos ejemplares que sufran dete-
rioros importantes o envejecimiento y
no estén en condiciones-de ser dispensa-
dos.

Artículo cincuenta y seis.—Uno. Los
laboratorios cuyas especialidades sufran
alguna alteración de su precio de venta
•al público deberán acceder al cambio de
los ejemplares a Jos que afecte la alte-
ración.

Tres. En los casos de especialidades
de tiempo de actividad singularmente cor-
to, el piazo para verificar las reclamacio-
nes se fijará por la Dirección General de
Sanidad a propuesta del laboratorio.

Cuatro. Las devoluciones a que se re-
fieren los párrafos precedentes se harán
en cantidad equivalente, como máximo,
al veinticinco por ciento de la cuantía de
las relaciones comerciales que, con res-
pecto al producto, haya habido durante
un año entre el reclamante y el recla-
mado.

Dos. Los farmacéuticos harán sus re-
clamaciones antes de los noventa días de
la fecha de caducidad que figura en los
envases, y los almacenistas antes de los
sesenta

Artículo cincuenta y cinco.—Uno. Los
laboratorios de especialidades farmacéu-
ticas, asi como los importadores de las
mismas, están obligados al canje de los
.ejemplares de aquellas que estén próxi-
mas a su caducidad.

Artículo cuarenta y tres. —Uno. Esta-
." sujetos a autorización de la Direc-

Cl°n General de Sanidad:
ai Las modificaciones de excipiente o

df composición de la especialidad que no
aT«cten a los principios activos._ D) La ampliación de los tipos de en-
cases autorizados de una especialidad, sin

erar su composición y dosificación.
c) Todos los cambios en los envases,

"íf°5>eCtOS 7 etiquetas de las especiia-
céuticas

Exportación de especialidades farma-

Artículo sesenta y cinco.—Los inspec-
tores de géneros medicinales exigirán la
certificación que acredite el reconocimien-
to, análisis y control previos de ias es-
pecia céuticas que hayan de
exportarle, expedida por jos funcionarios
de los servicios oficiales farmacéuticos.

La adición de precintos o indica-
"***• en los envases.

A tal efecto, la autorización se
'r,tará por instancia, a la que se acom-

'ran r.es ejemplares de la especiali-
módificada en su envase definitivo.

rticulo cuarenta v cuatro.—La trans-
_rfea del registro de una especialidad
ef a autorizarse por la Dirección Ge-
11 de Sanidad.

Artículo cincuenta y uno. —El prepara-
dor de una especialidad farmacéutica que
hava sido sancionado con la anulación de
la misma no podrá inscribir a su nombre
ninguna otra bajo la misma denomina-
ción ni con idéntica o parecida fórmula a
las de aquella que hubiese sido objeto
de la anulación.

Artículo cincuenta.—-Uno. Cuando la
Dirección General de Sanidad ordene que
se retiren del mercado especialidades far-
macéuticas por estar mal preparadas o
bien por considerarlas .perjudiciales para
la salud aunque su elaboración sea co-
rrecta, serán destruidas. En el primer caso
la destrucción se limitará sólo al lote afec-
tado cuando sea posible su delimitación.

Dos. Antes de la destrucción de las
especialidades, la Dirección General de
Sanidad dará cuenta al laboratorio inte-
resado para que alegue cuanto estime con-
veniente.

Tres. Anulado el registro de la espe-
cialidad, se ordenará su inmediata retira-
da del ¡mercado.

Artículo cuarenta y ocho.—Si en el ex-
pediente de convalidación de la especia-
lidad se observara la falta de cualquier
requisito o se considerara necesaria al-
guna aclaración de tipo administrativo o

técnico para formalizar aquél, la Direc-
ción General de Sanidad .pedirá al inte-
resado lo que a estos efectos considere
oportuno. De no ser cumplimentado se en-
tenderá que la entidad peticionaria re-
nuncia a la convalidación.

Dos. Al ordenarse la incoación del ex-
pediente se podrán adoptar las medidas
cautelares que exija la salud pública, in-
cluso la de prohibición de venta de la es-
pecialidad.

Articulo cuarenta y nueve. —Uno. La
Dirección General de Sanidad anulará el
registro de cualquier especialidad farma-
céutica cuando motivos éticos, de inte-
rés sanitario o de orden público así lo
aconsejen, previa la instrucción de expe-
diente, con audiencia del interesado.

Cinco. Si una especialidad farmacéu-
tica caducara durante la tramitación de
su transferencia, la convalidación podrá
solicitarse indistintamente por el vende-
dor o por el comprador.

Seis. La solicitud de convalidación de-
berá hacerse en los impresos que facili-
tará la Sección de Registros, cuyos re-
quisitos serán cumplimentados en todas
sus partes.

Cuatro. Los servicios de Farmacia,
dentro de los treinta días siguientes a la
petición, si procede, comunicarán al in-
teresado que la especialidad ha sido con-
validada y la fecha exacta del nuevo ven-
cimiento.

ción
Tres. Transcurrido el expresado pla-

zo sin haberse solicitado su convalida-
ción, se producirá automáticamente la ca-
ducidad de cada inscripción. No obstan-
te, la Administración requerirá al inte-
resado para que por éste se pueda reha-
bilitar el registro de aquélla en el término
de quince días siguientes al de la notifi-
cación.

Giaüri'c-ulc. cuarenta y cinco.—Las espe-
' uades farmacéuticas podrán ser acon-

Cuando el laboratorio de especialidades
farmacéuticas utilice para la distribución
a los almacenes farmacéuticos percibirán
éstos, ski repercusión en el precio de ven-
ta al 'público, el margen de beneficio que
libremente convengan con aquéllos, sin
perjuicio de que, atendidas las circuns-
tancias, el Ministerio de la Gobernación
pueda señalar un determinado margen mí-
nimo para estas relaciones.

Dos. Podrán ser titulares de los alma-
cenes farmacéuticos las personas natura-

Artículo cincuenta y ocho. —Uno. Para
facilitar la distribución de las especialida-
des y productos farmacéuticos desde los
laboratorios a las oficinas de Farmacia,
podrá utilizarse La libre mediación de al-
macenes farmacéuticos.

— Inspecciones y control

Artículo cincuenta y dos.—Upo. Pe-

riódicamente y por las inspecciones de
Farmacia, se realizarán visitas y recogi-

das de muestras en todos los centros de
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elaboración, almacenamiento y venta de
especialidades farmacéuticas.

Dos. Las muestras recogidas serán
repuestas gratuitamente por el laborato-
rio productor al inspeccionado.

Artículo cincuenta y tres.^ —Los labora-
torios estarán obligados a conservar du-
rante un plazo mínimo de dos años dos
ejemplares debidamente reseñados de ca-
da partida o lote de fabricación de espe-
cialidades farmacéuticas que no estén so-
metidas a plazo de caducidad. Las que
tengan determinado dicho plazo deberán
conservarse hasta la terminación del

dicionadas en envase clínico que conten-ga un número de unidades notablemente
superior al autorizado para la venta al
publico, de su misma fórmula y de igual
forma farmacéutica, en el que figuraráuna etiqueta con la inscripción «prohibida
su venta al detalle»..

Dos. La Dirección General de Sani-
dad determinará los grupos de los medi-
camentos que-puedan ser objeto de enva-
se clínico.

Articulo cuarenta y seis.—Las entida-
des autorizadas a utilizar el envase clíni-
co serán responsables de que este tipo de
medicación se utilice exclusivamente den-
tro de sus instalaciones, con destino a
los enfermos en éstas acogidos.

Sección séptima.—Convalidación y anu-
lación

mismo
Articulo cincuenta y cuatro. —Los la-

boratorios presentarán para su debido
control, antes de proceder a su venta,
muestras de los lotes de las especialida-
des en las que figuren los productos de
composición y .actividad especiales, que
anualmente determbará el Ministerio de
la Gobernación a propuesta de la Direc-
ción General de Sanidad.

Cuatro. Los almacenes farmacéuticos
se hallan en todo caso sujetos a las dis-
posiciones de orden sanitario dictadas por
los Organismos competentes de Sanidad.

Cinco. Corresponderá al Ministerio de
la Gobernación reglamentar las funciones
del Técnico farmacéutico y los requisitos
y exigencias de orden sanitario precisos
para la apertura, organización, instala-
ción, modificación y funcionamiento de los
almacenes farmacéuticos y, en generas,
cuanto se refiera al establecimiento, ré-
gimen sanitario y vigilancia de estas en-
tidades.

les y sociales en los casos autorizados por
el ordenamiento jurídico vigente.

•Tres. En todo almacén farmacéutico
existirá el cargo de Técnico farmacéutico
colegiado, que será ¡incompatible con la

.ridad o regencia de farmacia abierta
\u25a0ublico y con la dirección técnica de

un laboratorio de especialidades farma-
céuticas.

Los márgenes profesionales
de ias oficinas de Farmacia serán deter-
minados reglamentariamente por el Mi-
nisterio de la Gobernación, previos los
asesoramientos que estime oportunos, so-
bre la base de un sistema de porcentajes
progresivos inversamente proporcionales
al precio de venta al público de las espe-
cialidades.

Tres

fiere la-disposición transitoria cuarta, y
on aprobación del Ministro de la Go-

bernación, fijará un precio determinado
<je venta al público de cada especialidad,
tanto en el momento de su registro como
en las modificaciones posteriores, a la vis-
ta de las propuestas del interesado y del
valor asignado, en su caso, a las sustan-

cias medicamentosas por la citada Junta.
Dos. Dicho Centro directivo, con

igual informe de la Junta y aprobación
del Ministro podrá, mediante resolución
motivada, modificar los precios de las es-
pecialidades, pudiendo iniciar las actua-

ciones bien por su propia iniciativa o a
instanca del Seguro Oblgatorio de En-
fermedad o de otros Organismos o Enti-
dades interesadas.

saciones

Sección novena. —.Reposiciones y compen-

Artículo cuarenta y siete. —- Uno. El
registro de las especialidades se considera
temporal y revisaihle.

*

3

Dos. Habrá de ser renovado cada cin-
co años, a partir de la fecha de la auto-
rización o bien de la última convalida-



.Artículo sesenta y siete. —. Uno. Los
médicos y veterinarios en ejercicio, así
como los farmacéuticos con oficina abierta
al público, no podrán ser representantes,
comisionistas, delegados ni agentes de
propaganda de los laboratorios.

tas deberá ser leal y no inducir a error

c) Ofrecer
tipo.

c) La que desfigure o exagere las vir-
tudes curativas de tales productos.

¡Artículo setenta y seis.—^En la publici-
dad que se realice a favor de un medi-
camento o de una especialidad farmacéu-
tica, no se podrá:

a)_ _ Publicar testimonios de curación,
certificación de médicos o veterinarios
españoles o extranjeros sobre las ven-
tajas o cualidades del producto.

b) Presentar ia consulta facultativa
como superflua o acogería como refrendo
de garantía.

obsequios cualquier

panadas del documento acreditativo de su
aprobación.

Tres. Asimismo habrá de ser aprobada
previamente cualquier información relati-
va a los laboratorios o a las especialida-
des.

b) La dirigida a destacar la eficacia
anticoncepcional o abortiva que pudiera
tener un medicamento o especialidad far-
macéutica.

Dos. Igualmente se prohibe :
a) La realizada en favor de medica*-

mentos o especialidades farmacéuticas
destinadas a combatir aquellas enferme-
dades que serán determinadas por Orden
del Ministerio de la Gobernación.

Dos. Dicho Centro directivo organiza-
rá, tanto en el ámbito central como en
el provincial, los servicios correspondien-
tes para la práctica de aquel cometido.

.Artículo setenta y cinco.—Uno. Que-
da prohibida toda clase de propaganda
directa y no ¡autorizada.

Articulo setenta y cuatro. —- Uno. . La
competencia para conceder' la aprobación
a que alude el artículo anterior correspon-
derá ia la Dirección General de Sanidad.

ib) La suspensión tempor,
namiento del laboratorio, o
ilaciones donde se fabriquen
eos, cuando sea manifiesto qu
no cuentan con los eiemenít
para la adecuada elaborae:ó:
parados.

a) La inmediata retirad;
de la especialidad o cosmét
o lotes afectados.

Artículo noventa.—A! ordt
trucción del expediente cabrá
de, sin perjuicio de la respon
pueda resultar para el incul

como la intención con que h
cutados, determinarán la ir
las sanciones. Cuando se in
tas, su cuantía se establee
proporcional a la capacidad
los infractores. La autorida
ponga podrá acordar el fr;
del pago de las mismas.

Artículo ochenta y nueve
dad o trascendencia de lo;

Dos. Las empresas que
las prohibiciones del apai
mismo artículo incurrirán en
fas ganancias obtenidas du
po de su funcionamiento ile

Tres. Con independenc
dones previstas en los ac
ñores, la Dirección Gene-
podrá proceder ai comiso de
que hayan sido intervenido,

¡Artículo ochenta y ocho
facultativos que vulneren 1
nes contenidas en los parra
del artículo décimo serán
para el ejercicio ¡de su profe:
po indefinido.

b) En los supuestos de
d^-fv'.y.k)> del artículo ochprohibición de la venta de 1o del -cosmético hasta un ac) Anulación definitiva
zacion. de funcionamiento bitono o_ bien de las instala,

\u25a0se fabrique el cosmético.
d) Suspensión en el eje-.

fesión, temporal o definiti
tor técnico farmacéutico

¡Dos.; Las faltas gravesse sancionarán con \u25a0

a) .Multa de cinco milsetas. l

Sección segunda 5,
Artículo ochenta y ,;„.'

altas leves se castig^ánc
tes sanciones:

a) Apercibimiento
b) Multa de quinientas ssetas, '

Articulo setenta y uuo.—Uno. Se pro-
hibe a los laboratorios ofrecer en su pro-
paganda, directa o indirectamente, pri-
mas u obsequios de cualquier naturaleza
a facultativos, organismos o entidades a
ios que éstos presten' su colaboración y,
en general, a cualquier persona que tu-
viera relación con la distribución o dis-
pensación de sus productos.
-'Dos. Asimismo queda prohibida la con-
tribución y subvención a las reuniones y
congresos médicos, farmacéuticos o vete'-
rinarios, salvo que se autorice expresar-
mente por el Ministerio de la Goberna-
ción, en cada caso, determinando la for-
ma, cuantía y alcance de las aportaciones.

Tres. No podrán entregarse muestras
de las especialidades a que se refiere el
-artículo cuarenta y uno del Reglamento
de Estupefacientes.

Dos. Las muestras a que se refiere el
párrafo anterior únicamente podrán ser
entregadas para experimentación clínica
a los médicos, veterinarios y odontólogos
en ejercicio.

\u25a0Artículo setenta. —L'no. Las especiali-
dades farmacéuticas destinadas a la pro-
paganda entre los facultativos, que debe-
rán ser entregadas siempre gratuitamente,
señalarán en el material de acondiciona-
miento la siguiente inscripción : «Muestra
gratuita. Prohibido su venta.»

Tres. Dentro del mes siguiente, la Di-
rección General de Sanidad dictará re-
solución por la que se declarará correcta
ia propaganda realizada o, en su caso,
señalará las modificaciones que proceda
introducir.

Dos. Del, escrito a que se refiere el
párrafo anterior se dará traslado por pla-
zo de quince dias al laboratorio que rea-
lice la propaganda que se estime lesiva
para que deduzca las alegaciones opor-
tunas.

Artículo sesenta y nueve. \u25a0— Uno. El
laboratorio que se considere lesionado en
sus aspectos técnicos o profesionaf por
la propaganda de una especialidad de
otros laboratorios, podrá dirigirse a la
Dirección General de Sanidad especifican-
do los motivos concretos en que se funde
su reclamación.

Dos. Asimismo expresarán las precau-
ciones que deban adoptarse en la admi-
nistración, incompatibilidades farmacoló-
gicas, contra indicaciones y efectos secun-
darios.

Artículo sesenta y ocho. — Uno. Los
textos de la propaganda deberán ajustar-
se a. las /Memorias analítica y farmaco-
lógica y, en su caso, al prospecto de la,
especialidad, aprobados por la Dirección
General de Sanidad.

Cuatro. Ei procedímíen*
se ajustará a los trámite-
la legislación general de proo
ministrativo.

Tres. La Dirección
dad podrá acordar todas !¡

clones no especificadas
cedente.

pesetas

d) Sanción de pérdida át

que se alude en el párrafo
culo ochenta y ocho cuanc
de ésta ascienda a más de ¡

c) Suspensión o inhábil
tiva, en cuanto al ejercicio c

a Directores técnicos farm;

cultativos.

b) Anulación definitiva
zación de funcionamiento di
o de las instalaciones en
el cosmético.

Artículo noventa y uno. -
rresponderá a la Dirección
Sanidad y al Ministerio de
ción la imposición de sane
¡persona, natural o jurídica,
lo dispuesto en el presente D

Dos. El Ministerio de 1
impondrá:

a) .Multas, cuando exced
ta mil pesetas

—- Compete
dimiento

DISPOSICIONES TRAN
Artículo setenta y tres. — Uno. Está *

sujeta a la aprobación previa la propagan-
da dirigida al público._ Dos. Los laboratorios no podrán en-
viar a los periódicos y emisoras de radio
y televisión, ni éstos insertar, publicidad
ni anuncios de medicamentos y especia-
lidades farmacéuticas que no vayan acom-

\u25a0Artículo setenta y dos.—-La. publicidad
deberá atenerse a las más estrictas nor-
mas de corrección y decoro tanto en el
faraguaje como en los dibujos o fotografías
de que haga uso.

Sección tercera.—-Dirigida al público

Artículo ochenta.—En los casos de tras-
lado de las instalaciones en que se pre-

Dos. Toda persona que pretenda de-
dicarse a la fabricación de cosméticos
lo pondrá en conocimiento de la Direc-
ción General de Sanidad. Esta hará vi-
sitar ¡los locales o instalaciones, y sí no
respondieran a las mínimas condiciones
técnicas v sanitarias que garanticen la sa-
lud pública, mediante ia adecuada pre-
paración de aquéllos, podrá tomar las me-
didas convenientes, incluso la de impedir
la elaboración temporalmente hasta que
los defectos sean subsanados.

Artículo setenta y nueve.—LTno. No
es obligada la preparación de estos pro-
ductos en los laboratorios de especialida-
des, v su venta será libre. Sin embargo,

\u25a0las instalaciones en las que se elaboren
estarán bajo el control de fas autorida-
des sanitarias.

Cuatro. El interesado no podrá pro-
ceder a la elaboración y venta de cosmé-
ticos hasta tanto que, previo dictamen
del Centro Técnico de Farmacobiología,
que se dará bajo los mismos trámites y
condiciones que para -las especialidades
farmacéuticas, sea autorizado para ello
por ;la Dirección General de Sanidad.

Tres. A la instancia se acompañarán:
a) Memoria técnica.
b) Tres muestras del preparado.
c) Ejemplares por triplicado, de los

prospectos y materiales de propaganda.

a) Nombre del propietario.
b) Emplazamiento de la industria.
c) Nombre del producto y fórmula

completa.

_ Dos. Rara solicitar el registro se uti-
lizarán las instrucciones impresas que se
establezcan, en las que se hará constar:

Articulo setenta y ocho.—Uno. Los
productos de cosmética deberán inscribirse
en el registro especial a que se refiere el
articulo sesenta y uno. Quedarán sujetos,
en todo lo que sea posible, a fas mis-
mas normas que las especialidades far-
macéuticas.

Artículo setenta y siete. —Cosméticos
son aquellos preparados que se elaboran
empleando productos ¡naturales, químicos
ó biológicos, con arreglo a normas cien-
tíficas, _ destinados al embellecimiento y
protección, deí pelo o de la piel y que,
por su arte de confección, aunque en el
mismo se utilicen productos farmacéu-
ticos, como igualmente por su dosifica-
ción, no llegan a alcanzar la categoría
de medicamentos.

Articulo ochenta, y seis.—Uno. El in-
cumplimiento, por parte del Director téc-
nico farmacéutico, de la dedicación plena
en el desempeño de su cargo o el ori-
ginar, por acción u omisión de sus obü-
gaciones, defectos en la preparación de
'as especia.idades, como, asimismo, la
tolerancia con el laboratorio en los casos
previstos en los apartados c), d), f), g),
h), i), y k), del artículo ochenta y cuatro,
se considerarán faltas graves._ Dos. Cuando alguna de tales infrac-
ciones hava ocasionado perjuicio para la
salud pública, constituirá falta muy grave.

b) Las comprendidas en el artículo an-
terior, cuando de ellas se hava derivado
perjuicio para la salud.

. consignar en los envases de una
especialidad que lo requiera que la venta
se liará con,- receta de estupefacientes.

d) Reincidir en la misma falta grave.

a) Elaborar o vender especialidades o
cosméticos sin autorización.

Articulo ochenta y cinco.—Se concep-
tuarán como faltas muy graves :

o muy graves

Artículo ochenta y tres. —Se considera-
rán faltas ¡leves las contravenciones a lo
preceptuado en la presente disposición que
no se hallen consignadas entre las graves

Sección primera. —Faltas

a) _ No dar cuenta, por parte del labo-
ratorio interesado,, a la Dirección Gene-
ral de Sanidad,.¡dentro de los plazos pre-
vistos en este Decreto, del cambio de pro-
piedad del mismo u ocultar los motivos
de incompatibilidad previstos em los pá-
rrafos uno, dos y cuatro del artículo déci-
mo de este Decreto.

Artículo ochenta y cuatro. —Se reputa-
rán faltas graves:

I) La publicidad que lleven a cabo los
laboratorios con infracción de lo dispuesto
en el capítulo VIL

II) Que el laboratorio no tenga Direc-
tor técnico farmacéutico o que tolere que
éste infrinja lo prevenido en el articulo
quince.

k) _ Cambiar la dosificación o la com-
posición de una especialidad o cosmético,
de modo que se afecten los principios ac-
tivos de los mismos, sin autorización de
la Dirección General de Sanidad.

j) Importar, elaborar, distribuir o ven-
der especialidades extranjeras sin cum-
plir los requisitos que prescribe eí capí-
tulo V.

i) _ Trasladar el laboratorio o fas ins-
talaciones en que se fabriquen los cos-
méticos sin la debida autorización.

h) Elaborar especialidades farmacéuti-
cas de distinto 'laboratorio o dar las pro-
pias a otro para que ¡por éste se realicen
tajes menesteres.

g) Poner a la venta especialidades o
cosméticos alterados, en'malas condicio-
nes o, cuando se haya señalado, pasado el
plazo de validez.

f) No consignar en los envases, cuan-
do así está ordenado, que la venta se hará
con receta de facultativo.

d) Cambiar la forma farmacéutica dé
una especialidad sin autorización._ e) Alterar él precio de una especialidad
sin comunimarló ¡previamente a la Direc-
ción General de Sanidad.

c) Variar las condiciones de almace-
namiento, fabricación o control sin dar
cuenta a ¡la autoridad sanitaria, merman-
do sus condiciones técnicas.

méticos

b) No comunicar a la Dirección Ge-
neral de Sanidad los cambios de propiedad
de las especialidades farmacéuticas o cos-

Primera. — Uno. Dentro
meses siguientes a la
de este Decreto, los faborato-
propiedad de sociedad,
la Dirección General <fc
bres de .los propietarios de -

Dos. El incumplim '•\u25a0

gación será sancionado oe
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CAPITOLIO IX

Sanciones

CAPITULO VIII

Cosméticos
Sección única

Sección tercera

Artículo ochenta y dos. —En los cambios
de propiedad de los productos de cos-
mética se dará cuenta a la Dirección Ge-
neral de Sanidad, por el adquirente, en el
término de un año a partir de la fecha
en- que se concluya la tramitación. .

Articulo ochenta y uno.—-Cualquier mo-
dificación que se introduzca en la fórmula
de los cosméticos habrá de solicitarse de
la Dirección General de Sanidad con el
envío de tres muestras de la nueva pre-
paración, que podrá ser ¡autorizada si es
favorable el dictamen del Centro Técnico
de Farmacobiología.

paren productos de cosmética, se seguirán
los trámites previstos en el párrafo dos
del articulo precedente.

sionales
Sección segunda. —-Dirigida a los profe-

. c) Funcionarios o empleados de cen-
tros o establecimientos en que se haga
uso directo de las especialidades farma-
céuticas, de organismos profesionales sa-
niflanios ni otras personas que formen
parte de las plantillas de instituciones sa-
nitarias del Estado, Provincia o Muni-
cipio y de organizaciones paraestatales.

b) Empleados de almacenes y' farma-
cias.

4

Dos. Queda prohibido a ios laborato-
rios nombrar o admitir, para cualquiera
de líos cargos o empleos reseñados, al si-
guiente personal:

a) Practicantes o auxiliares sanitarios
en ejercicio y ayudantes y dependientes
de los médicos o veterinarios que actúen
profesionalmente.



,S- Verificada la adecuación se pon-

Juntas Municipales del Censo
Electoral

ROBLEDILLO DE LA JARA
Por esta Junta Municipal del Censo

Electoral se hace saber a las personas
interesadas que, celebrada la sesión pre-
ceptiva del artículo 48 del Reglamento
de O. F. y R. J. de las Corporaciones
Locales para señalar Colegio electoral,
en que se celebrará la elección de Con-
cejales por Grupo Cabezas de Familia,
el día 3 de noviembre próximo, dicho
Colegio estará instalado en el local de
la Escuela Mixta, y que es Sección
única.

Robledillo de la Jara. 15 de octubre
de 1963.—El juez Municipal-Presidente,
Aurelio González.

íg: c—4.838)

Sección única. —Calle Panizo, núm. .1
Escuela de ambos sexos.

Lo que se hace público en cumoli-
miento de lo dispuesto en el articulo 48del Reglamentó de 17 de mayo de 1952,
y para general conocimiento."

(G. C.-4.839)

Madúreos, a 10 de octubre de 1963. —El Presidente, Julio Castillo.

MADARCOS
Esta Junta Municipal, en sesión ce-

lebrada el día 5 del actual, acordó de-
signar Colegios electorales de este Mu-
nicipio, para la votación que ha de ce-
lebrarse el día 3 de noviembre próximo,
.los siguientes locales:

En la reunión celebrada por este Tri-bunal, el dia 9 de los corrientes, se ha
acordado señalar para dar comienzo a
la práctica de los ejercicios de la opo-
sición, previa realización del sorteo para
determinar el orden de actuación de los
aspirantes admitidos a la misma, el día
25_ del próximo mes de noviembre, a las
veinte horas y quince minutos, en el
Salón de Sesiones de la Casa-Palacio
de la excelentísima Diputación Provin-
cial (Miguel Ángel, núm. 25), a cuyo
efecto se cita, en único llamamiento,'a
todos los señores aspirantes para su
comparecencia, en la fecha, hora y lugar
indicados.

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conocimien-
to y debida citación a los interesados.

Madrid, 17 de octubre de 1963.—El
Secretario del Tribunal, Juan José San
Martín Casamada. — Visto bueno: El
Presidente, Enrique García Ortiz.

ANUNCIO

y Enajenaciones

M1NISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones

Hoyo de Manzanares, a 5 de octubre
de 1963. — El Juez-Presidente (Fir-
mado).

(G. C—4.844)

GRIÑÓN

Esta Junta Municipal, en sesión ce-
lebrada el día 5 de octubre actual, acor-
dó designar Colegios electorales de este
Municipio, para la votación que ha de
celebrarse el día 3 de noviembre próxi-
mo, los siguientes locales:

Sección única. —-Plaza .del Generalísi-
mo, núm. 1.—Escuela de Párvulos.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 48
del Reglamento de 17 de mayo de 1952,
y para general conocimiento.

Griñón, a 6 de octubre de 1963. —El
Presidente, Miguel González.

(G. C

HOYO DE MANZANARES
La Junta Municipal del Censo Elec-

toral de esta localidad, adoptó el acuer-
do de señalar como local para la cele-
bración de las/ próximas elecciones mu-
nicipales las Escuelas de niños del Gru-
po Escolar «Carlos Ruiz», de esta villa.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el articulo 48
del Reglamento de 17 de mayo de 1952,
y para general conocimiento.

Mejorada del Campo, a 5 de octybre
de 1963. — P. O., el Presidente (Fir-
mado).

Sección única.—Distrito único.—Calle
Dos Hermanas, núm. 12.—Escuela de
niños núm. 1.

MEJORADA DEL CAMPO
Esta Junta Municipal, en sesión ce*

lebrada el día 4 del actual, acordó de-
signar Colegios electorales de este' Mu-
nicipio, para la votación que ha de ce-
lebrarse el dia 3 de noviembre próximo,
los siguientes locales:

(G. O—4.S40)

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 48
del Reglamento de 17 de mayo de 1052,
y para general conocimiento.

Humanes, a 5 de octubre de 1963.—¡El Presidente (Firmado).

HUMANES
Esta Junta Municipal, en sesión ce-

lebrada el día 5 de octubre actual, acor-
dó designar Colegios electorales de este
Municipio, para la votación que ha de
celebrarse el día 3 de noviembre próxi-
mo, los siguientes locales:

Sección única.—Plaza del Generalísi-
mo, núm. i.—Casa Consistorial (Salón
'Je Actos).

a.—Uno. El sistema de márge-
esionales escalonados de las ofici-
Farmacia y el de libre convenio
ficios de los almacenes farmacéu-
que se refieren, respectivamente,

culos treinta y siete-tres y cincuen-
cho-uno del presente Decreto, en-
en vigor el día' primero de enero
novecientos sesenta y cuatro, apli-

yendo la materia, las cuaies qué-
sin efecto el expresado día.

5 hasta dicho momento, con carác-
visional, las disposiciones que vie-

;. Para el atesoramiento al Minis-
Jt- la Gobernación en la determina-
puesta en ejecución de ¿os citados
nes profesionales escalonados, y,
:aso, del margen mínimo de beneíi-
üferido en el artículo cincuenta y
no, así como para el ejercicio de
:ultades determinadas en ios apar-

dad una Junta, de la que en todo

uno- y dos del .artículo treinta y sie-
constituirá ¡en la Dirección General

marán parte representantes de los
rios de Trabajo, Industria, Co-
y Organización Sindical.

atro. Si transcurridos dichos plazos
: hubiese llevado a cabo la acomóda-
te declarará caducada la autorización.
rcer a.—En tanto no se dicten las dis-
iones sobre almacenes a que se re-
el artículo cincuenta y ocho-cinco de
Decreto, se aplicarán las que^ctual-
; se encuentran vigentes con resjjecto
has entidades en cuanto no se opon-
i lo prevenido en el presente Decreto,
eniéndose desde luego la vigencia en
punto de la Orden¡ de seis de febre-
; mil novecientos sesenta y dos en
no se dicten-las disposiciones an-

ludidas,-

Sección i.
a—Calle de la Iglesia, nú-

mero 8.—Escuela «de niñas, Aula i. a

Sección 2.a—Plaza del Ayuntamiento,
número 5.—Edificio del Ayuntamiento.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en -el artículo 48
del Reglamento de 17 de mayo de 1952,
y para general conocimiento.

Majadahonda, a 5 de octubre de 1963.
El Presidente (Firmado).

(G. C.-4.S47)

MAJADAHONDA
Esta Junta Municipal, en sesión ce-

lebrada el dia 4 del actual, acordó de-
signar Colegios electorales de este Mu-
nicipio, para la votación que ha de ce-
lebrarse* el día 3 de noviembre próximo,
los siguientes locales:

(O.—54.096)
Madrid, 19 de octubre de 1963

El importe de los anuncios serán sa-
tisfechos a prorrateo entre los adjudi-
catarios.

Las condiciones se publican en el «Dia-
rio Oficial» antes citado.

7 máquinas de coser, al precio límite
de 6.825 pesetas unidad.

10 planchas eléctricas, al precio límite
. de 495 peestas unidad.
Esta subasta se celebrará en Madrid,

en el local de la Junta, avenida de la
Ciudad de Barcelona., núm. 36, a las
nueve horas del día 9 de noviembre de
1963. _

182 camas abatibles, al precio límite de

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
ficial» de fecha 24 de octubre de 1963
la celebración de una segunda subasta,
para la adquisición .de los artículos que
a continuación se indican, correspon-
dientes al Servicio de Sanidad:

4.842 pesetas unidad.
32 fundas, al precio límite de 650 pe-

setas unidad.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 48
del Reglamento de 17 de mayo de 1952,
v para general conocimiento.

(G. C.-4.841-)

Ribatejada, a 10 de octubre de 1963. —
El Presidente, Antonio Gutiérrez.

Sección única.—Calle Mayor Baja, nú-
mero 2.—Avuntamiento.

RIBATEJADA
Esta Junta Municipal, en sesión ce-

lebrada el día id de octubre, acordó
designar Colegios electorales de este
Municipio, para la votación que ha de
celebrarse el día 3 de noviembre, los
siguientes locales:

MORATA DE TAJUÑA
Esta Junta Municipal del Censo Elec-

toral, en sesión celebrada el día 5 de
octubre actual, acordó designar para Co-
legios electorales, donde tendrá lugar

Iué han de celebrarse el próximo día
e noviembre, los locales siguientes,

del Grupo Escolar «Hermanos Mac Cro-
hon y Jaraba», para cada una de las
Secciones de este Municipio:

Escuela núm. 1 de niños.
Escuela núm. 2 de niños.
Escuela núm. 1 de niñas.
Escuela núm. 2 de niñas.

i. a. Sección
2.a Sección
3. a Sección
4. a Sección
Lo que se hace público en cumpli-

miento a lo dispuesto en el artículo 48
del Reglamento de 17 de mayo de 1952,
y para general conocimiento.

Bravo

Morata de Tajuña, a 15 de octubre
de 1963. —-El Presidente, José Sánchez

y Enajenaciones
ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones

Sección única
Consistorial.

Esta Junta Municipal, en sesión ce-
lebrada el día 5 del actual, acordó de-
signar Colegios electorales de este Mu-
nicipio, para la votación que ha de ce-
lebrarse el día 3 de noviembre, los si-
guientes locales:

BERZOSA DEL LOZOYA

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 48
del Reglamento de 17 de mayo de 1952,
y para general conocimiento.

Berzosa del Lozova, a 5 de octubre
de 1963.—-El Presidente, Marcos Mar-
tín.

ta.—Queda derogada la Orden del
"io de la Gobernación de seis de
de mil novecientos sesenta y dos,
lanío se oponga a lo ¡preceptuado
'tésente Decreto y en ¡las normas
cncten para su desarrollo, el Re-
•o de nueve de febrero de mil no-
>s veinticuatro, las disposiciones
ativas y complementarias del mis-
-uaíesquiera otras que igualmente
ngan a dichas normas.

:> dispongo por el presente Decre-
to en San Sebastián, a diez de
' de mil novecientos sesenta v tres.

inda.—Por el Ministerio de ia Go-
*ón¡ se dictarán las disposiciones
\u25a0mentarías de es-te Decreto.
era.—Uno. En cuanto a las es-
dades farmacéuticas de uso vete-. se estará a lo dispuesto en el
do trece de la base XVI de la Ley
nticinco de noviembre de ¡mil no-
os cuarenta y cuatro.

• Dentro del año siguiente a la en-
;n vigor de este Decreto, ¡los Minis-
r'e la Gobernación y Agricultura
ran a la aprobación del Consejo de
ros las normas especiales regulado-
; las especialidades farmacéuticas
veterinario.

DISPOSICIONES FINALES
nera.—Con carácter independiente
normas' que regulan las especiali-
Ihrmacéutieas y ios laboratorios

adores de las mismas, el Ministe-
\u25a0 la Gobernación reglamentará la
ación y condiciones de los insectici-
ímésticos v raticidas.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, avenida de la
Ciudad de Barcelona, núm. 36, a las
nueve horas del 11 de noviembre de
1963-

Las condiciones se publican en el
«Diario Oficial» antes citado.

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho por el adjudicatario.

Madrid, 19 de octubre de 1963.
(O.—54.097)

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial» de fecha 25 de octubre de 1963
la celebración de una segunda subasta
para la adquisición de cuatro equipos de
respiración artificial, al precio límite de
5.000 pesetas unidad, correspondientes
al Servicio de Sanidad.

Esta Junta Municipal, en sesión ce-
lebrada el día 5 de octubre de 1963,
acordó designar Colegios electorales de
este Municipio, para la votación que ha
ele celebrarse el día 3 de noviembre, los

ntes locales: -

EL ATAZAR

(G. C—4.S59)

1-1 Atazar, a 5 de octubre de 1,963. —II Presidente, Pascual Martino.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 48
del Reglanento de 17 de mayo de 1952,
v par:i general conocimiento.

: in única. —Calle Mayor, núm. 5.
¡:1a unitaria de niños.

El BOLETÍN OFICIAL de la

POZUELO DEL REY
iEsta Junta Municipal, en sesión ce-

lebrada el día 5 de octubre, acordó de-
signar Colegios elsciorales de este Mu-
nicipio, para la votación que ha de ce-
lebrarse el día 3 de noviembre próximo,
los siguientes locales:

Sección única. —Distrito único.—An-
tiguo Colegio de niños.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 48
del Reglamento.de 17 de mayo de 1952,
v para general conocimiento.

Pozuelo del Rey, a 14 de octubre de
196^:. —El Presidente (Firmado).

(G. C-4.843)

mstro de la Gobernación,
«1ILO ALOXSO VEGA

feeado en el «.Boletín Oficial del
38 del día 7 de octubre de ig6¿.)

(G. C—4.501)

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos
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ANUNCIO

\u25a0—4-845Í

000

—2.050)

(G. C —4.646)

<K>*

Calle Real.—Casa

(G. C—4.842) (G. C—4.848)

FRANCISCO FRANCO

de Madrid
Diputación Provinciala la falta prevista en el apartado a)

Uculo ochenta y cuatro,

¡runda.—Upo. Los laboratorios de
cialidades farmacéuticas deberán aco-
jj. S us instalaciones a ios requisitos
¡dos en¡ el capítulo II de este Decreto
ro de los dos años siguientes a su en-

anterior podrá ser prorrogado por
io a petición 'razonada del laborato-

en vigor. /
= El plazo a que se refiere el pa-

TRIBUNAL DE OPOSICIONES PARA LA PROVI-
SIÓN DE VEINTICUATRO PLAZAS DE MÉDICOS
BECARIOS DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL
DE MADRID, Y VEINTE DE SUPLENTES, CO-
RRESPONDIENTES AL GRUPO A, «MEDICINA

GENERAL Y ESPECIALIDADES MEDICAS»

5

:n conocimiento de la ¡Dirección Ge-
de Sanidad ¡para que proceda a la
de inspección y comprobación, de

e se extenderá el acta correspondien-



Clase
de

terrenos

Montalbán, 9

Don César Cort Botí. Plaza del Cordón, i

Don Pablo Larema Gil
Don Pablo Larema Gil
Don Pablo Larema Gil
Don César Cort Botí
Constructora Cantabria, S. A
Constructora Cantabria, S. A

593,2o a
12,80 a
10,40 a
8,00 a,

10,40 a,
158,00 a
58,80 a

Parcialmente
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

118 m*
342,80 a

ídem
ídem

Cereales, leguminosas
y tubérculos

Casa
Pastizal

Pastizal y cereales ...
Cereales y leguminosas
ídem id

Cereales o leguminosas
ídem íd
ídem íd

Oc
De
Oc

24
24
24

336,80 a
27,20 a

ídem
ídem

\ ... Cereales y leguminosas.. ... ídem íd

8
9

1G

Doña Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno. Carretera de Ara-
gón, núm. 275

Doña Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno
Don César Cort Botí
Don César Cort Botí
Don César Cort Botí
Constructora Cantabria, S. A
Constructora Cantabria, S. A

Don César Cort Botí

Constructora Cantabria, S. A ; .
Constructora Cantabria, S. A
Doña María del Carmen Villarreal Sánchez. General Par-

diñas, 9

21,2o a
316,00 a
2gg,6o a,

189,20 a
6,00 a

34,40 a
102,40 a ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem íd
ídem íd
ídem íd
ídem id
ídem íd
Pastizal,
ídem...

Madrid, 18 de septiembre de 1963. —El Ingeniero Jefe (Firmado)
(G. C

JUZGADO NUMERO 5
JUZGADO NUMERO 4 EDICTO

Sindicato Provincial de la Ma=
dera y Corcho

Convenio Nacional del Impuesto sobre
el Casto que grava muebles. —Ejercicio

de 1964

Dado en Gerona, a cinco de octubre
de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario (Firmado). —• El Magistrado
(Firmado).

Asimismo se requiere a la citada Em-
presa «Auzun, S. A.», para que en tér-
mino de siete días manifieste cuál es la
entidad Aseguradora con la que tenía
concertado el seguro de accidentes de
trabajo, al suceder a la Compañía de
Minas «Sierra de Gredos, S. A.», de Vi-
llar del Puerco, en la explotación de las
minas de estaño existentes en dicha po-
blación.

de juicio, previniéndoles que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar, obrando en la Magistratu-
ra de Trabajo exhotada copia de la de-
manda.

Gerona
Magistratura de Trabajo de

(G. C—4.832)

- «-—000

Madrid, 16 de octubre de 1963. — El
Presidente d e 1 Sindicato Provincial,
Amadeo García.

Se pone en conocimiento de los con-
tribuyentes de la provincia de Madrid,
que de acuerdo con lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de Hacienda de
27 de septiembre de 1961 («B. O.» del
2<f) , se hallarán expuestas durante cin-
co días en este Sindicato Provincial de
la Madera y Corcho, avenida de José
Antonio, núm. 69, piso quinto, la rela-
ción provincial de los afectados por el
Impuesto y año citados, con señalamien-
to de otros cinco días hábiles para pe-
dir inclusiones, exclusiones y correción
de errores.

(O—54.083) PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

(B.-.8.537 E-5)
0<>0 =-> :

Un camión marca 3HC, matricula
M-120.331, chasis iR. 3518, con motor
Barreiros E. B. 614-560 M. 18. de 26
HP, con plataforma de madera.

Y se advierte a los Iicitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósito, el diez por ciento del expre-
sado tipo de treinta y tres mil setecien-
tas cincuenta pesetas.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo; y

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a ocho de
octubre de mil novecientos sesenta y
tres.—El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Alonso Colsa, y cuya descripción es la
siguiente:

(A-—33-31°)

Hago saber: Que en autos tramita-
dos en esta Magistratura con el núme-
ro seis, de mil novecientos sesenta y
dos, a instancia de Luis García Fonse-
ca, contra Ayuntamiento de Calonge,
Seguro de Enfermedades Profesionales,
y otros, en reclamación por silicosis,
he acordado publicar el presente edicto
y requirimiento citando a la Empresa
Minera «Auzun, S. A.», cuyo último do-
micilio conocido radicaba en la calle de
Alcántara, número cuatro, de Madrid, y
actualmente en ignorado paradero, para
que comparezca su legal representante
ante esta Magistratura de Trabajo el
próximo día veinticinco de octubre, a las
diez horas, para la celebración del acto

EDICTO DE CITACIÓN Y REQUERIMIENTO
Don Pedro Francisco Armas Andrés,

Magistrado de Trabajo de Gerona y
su provincia.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el limo, señor Magis-
trado-Juez de primera instancia número
cuatro, de esa capital, don Rafael Gime-
no Gamarra, en los autos de juicio eje-
cutivo que se siguen en dicho Juzgado,
promovidos por el Procurador don Ma-
nuel del Valle, en nombre y representa-
ción de "El Motor Nacional, S. A.", con-
tra don Francisco Alonso Colsa, decla-
rado en rebeldía, sobre pago de cantidad,
intereses, gastos de protesto y costas,
se saca a la venta en pública subasta,
que se celebrará por segunda vez en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
siete de noviemhbre próximo, a las trece
horas, y con la rebaja del veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la prime-
ra, o sea por la cantidad de treinta y
tres mil setecientas cincuenta pesetas, el
camión embargado al ejecutado señor

da, con trastienda y viviend
con cuatro habitaciones, cocii
te a la derecha del patio, y :
oficinas, con varias dependei
izquierda. La planta principal
viviendas, de ocho habitación
tivaimente; cocina y retrete; la
co huecos, y la principal, sei
da. Tiene, además, la finca un
almacén; otra crujía, con do
mentes y local para cuadra, >
con porches y patio. La cas;

construcciones están edificada:
solar, que ocupa una superfic
trocientes cuarenta y un metr.
dos, o sea cinco mil seiscieni
ta pies y veintitrés centésima
y linda: por su frente, al Nort
de diecisiete metros cincuent;

tros, con la calle de Murcia, ]

está señalada con el número s
derecha, entrando, al Oeste,

lar número cuatro de la misrr
don Tomás García y don Fra
llesteros, en linea de veinticu
veinte centímetros; por la iz'

Este, en línea de igual
solar número ocho de dic

piedad de don Manuel Gar<
y por la espalda, al Sur, en 1

cisiete metros cincuenta centi

el solar número treinta y ci

cho plano parcelario. La fine
talidad, la ocupa la Sociec?
ría. Valorada en la esentur;
mo base de estos autos en
un millón quinientas mil O*"

Y se advierte a los lícit
Que para su remate, que fc

en la Sala audiencia de es*

sito en la calle del Ge«ral
número uno, se ha señalado e

nueve de noviembre próximo,
horas. .

Que el tipo de subasta ser,

loración, .no admitiéndose po-
no cubran el referido tipo-

Que para tomar parte en
berán consignar previamente. ,

del Juzgado o en el establee';
blico destinado al efecto, un«

igual, por lo menos, al ok*

del referido tipo.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario promovidos por don Agus-
tín Vera Maestre, hoy subrogado «Cor-
chera Extremeña, S. A.», representada
por el Procurador señor González Mar-
tín, contra «Aislamientos y Material In-
dustrial», se anuncia a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y tipo
de valoración fijado en la escritura de
préstamo base de estos autos, de la si-
guiente finca, en Madrid:

«Casa, situada en esta capital, calle
de Murcia, número seis, que tiene una
línea de fachada de diecisiete metros
diez centímetros por once metros veinte
centímetros de fondo, con dos plantas
y un pabellón construido en la terraza,
distribuida la baja en un paso a una
nave, que ya no tiene objeto, y una tien-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Obras de enlace de la carretera N=II de Madrid a Barcelona con los
accesos al Aeropuerto de Barajas y a Madrid, por O'Donnell.

TBJWIVIIJVO MUJVIOIÍ'AIv »EÍ ÜMADRIJO

EDICTO

Declaradas de urgencia, por Decreto de 26 de febrero de 1959, las obras de "Enlace de la Carretera N-II de Madrid a Barcelona con los Accesos 1de Barajas y a Madrid, por O'Donnell", es aplicable a las mismas lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, P°r el que se oubledicto, haciendo saber a los propietarios y titulares de derecho afectados, inscritos en los Registros Públicos, la fecha y hora en que se procederá a leterreno el acta previa de ocupación de las mismas, debiendo advertir a los interesados que podrán usar de los derechos que se consignan en el apartadoartículo 52 de la Ley, y acudir a esta Jefatura (Nuevos Ministerios), calle de Agustín de Bethencourt, 4, en los días y horas expresados, provistos de f3
que acrediten la propiedad de su finca, último recibo de la Contribución y Certificación Catastral.

N.° Nombre del Propietario y Domicilio Fecha del 1
to de la

Día M<expropia

Superficie
aproximada que se

Forma

M

en que se
expropia



JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 11
:r;stin

a las once horas; bajo las condiciones
siguientes:

Primera
Que servirá de tipo para la subasta

de los mencionados bienes y derechos
de traspaso la cantidad de cuatrocien-
tas dos mil pesetas, en que han sido
tasados pericialmente.

Hw los autos y la certificación del
I *Vtro a que se refiere la regla cuar-
K„, ar tículo ciento treinta y uno de
E i Hipotecaria, estará de manifiesto
L Secretaria. - .
I Oie se entenderá que todo licitador
Uta como bastante la titulación.
foue las cargas o gravámenes ante-
I* v los preferentes, si los hubiere,
fcrréd'ito del actor, continuarán subsis-
L tes entendiéndose que el rematante
r aC épta y queda subrogado en la res-
Lnsabilidad de los mismos, sin desti-
LrS e a su extinción el precio del rema.
r el cual podrá hacerse a calidad de

(A.—33.322)

eder.
Dado en Madrid, a ocho de octubre
mil novecientos sesenta y tres. — El

ecretario (Firmado). —El Juez de pri-
,era instancia (Firmado).

cuales fueron embargados a dicha deu-
dora.

Para la celebración del remate, quetendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en General Castaños, uno,se ha señalado el día veintiuno del pró-
ximo mes de noviembre, a las once y
treinta horas; fijándose las condiciones
siguientes:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los Iicitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Tercera
Que se podrá tomar parte en la indi-

cada a calidad de ceder.

(A-—33-327)

Y para que sea publicado en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido el
presente, visado por el señor Juez, que
firmo en Madrid, a ocho de octubre de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado-Juez (Firmado).

Y que éste podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a quince de octubre
de mil novecientos sesenta y tres. —An-
tonio Esteva.—El Secretario, M. Prie-
go. (Rubricados.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
en Madrid, a quince de octubre de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El ilustrí-
simo señor Juez de primera instancia
(Firmado).

miento, y los preferentes al mismo, si los
hubiere, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que la consignación total en que sean
rematadas las fincas, descontado lo que
se deposite para tomar parte en la su-
basta, deberá consignarse dentro de los
ocho días siguientes *al de la aprobación
del remate.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los Iicitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento en efectivo del aludido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Quinta
Por último, se previene a los licitado-

res, en cuanto a los derechos de tras-
paso, que el ádquirente habrá de con-
traer la obligación de permanecer en el
local, sin traspasarlo, el plazo mínimo
de un año, y destinarlo durante ese tiem-
po, por lo menos, a negocio de la mis-
ma clase que el que viene ejercitando la
deudora, que es cafetería; y que la apro-
bación del remate o la adjudicación, en
su caso, quedarán en suspenso hasta
que transcurra el término de treinta días,
durante el cual podrá el arrendador ejer-
citar el derecho de tanteo conforme a la
ley de Arrendamientos Urbanos.

Para cuyo remate se ha señalado el
ia ocho de noviembre próximo, a las
oce horas, en la Sala audiencia de este
Uzg-ado, sito en la calle del General
fastaños, número uno, bajo las condi-

Que dicha subasta se celebrará por lo-
Sones siguientes

les separados

Que servirá de tipo de subasta para el
jrimer lote el de veinticinco mil quinien-
jíspesetas, y para el segundo, cuarenta

pesetas, no admitiéndose posturas que
n las dos terceras partes de di-

Segundo lote.—Una furgoneta, marca
D. K. W.», M.-283.725, de dos cilin-
ros, motor núm. 119.973, bastidor nú-
lero 30020127, dos asientos, tasada en
uarenta mil pesetas.

Primer lote.—Una motocicleta, marca
banglas», M.-270.452, de 500 c. c, mo-
br núm. 3.283, bastidor núm. 3.287,
be ha sido tasada en veinticinco mil
uinientas pesetas.

i Hago saber: Que ante este Juzgado
e siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
ancia del Procurador don Juan Fran-
¡sco Díaz Garrido, en nombre y re-
iresentación de la entidad «Cantó, So-
ledad Anónima», contra don Antonio
tornero Coronado, sobre pago de can-
dda; en cuyos autos, por providencia
e esta fecha, a instancia de la parte
ctora, he acordado sacar a la venta en
üblica y primera subasta, por término
le ocho días y precio en que han sido
asados, los bienes embargados a dicho
¡mandado, siguientes:

EDICTO

Ion Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instacia número sie-
te, de esta capital.

iós Iicitadores deberán consignar
lente, sobre la mesa del Juzgado_ establecimiento público destinado al

too, el diez por ciento efectivo del
f» de subasta del lote en que intente
citar, sin cuyo requisito no serán ad-

10 CU

los

V para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente, visado por el ilustrísimo señor

Magistrado-Juez, que firmo en Madrid,
a' catorce de octubre de mil novecientos
sesenta y tres.—El Secretario (Firma-
do).:—Visto bueno: El Magistrado-Juez
(Firmado)

los derechos de traspaso del negocio
sito en la calle de Lucio del Valle, nú-
mero doce, planta baja, destinado a ca-
fetería. Tasados en qien mil pesetas.

Todos los bienes se encuentran en po-
der cíe la ejecutada, que habita en el
domicilio indicado y calle Vallehermoso,
noventa y siete.

Un camión, marca «Barreiros», tipo
Saeta, matrícula M.-323.281, capacidad
4.000 kilos, estado seminuevo. Tasado
en doscientas cincuenta mil pesetas.

Una cafetera exprés, marca «£mi»,
tres portas, y un molinillo de café, de
la omis'ma marca, en buen uso. Tasados
en treinta y ocho mil pesetas.

setas

Una caja registradora «Regional», de
cinco cifras. Tasada en. catorce mil pe-

'itidos; y
¡ Que dichos bienes se encuentran depo-
tados en poder de don Fernando Gar-
a Sánchez, con domicilio en Madrid,
Wle de la Princesa, número veintiséis,
"para su publicación en el Boletín
icial de esta provincia, expido el pre-

-Me en Madrid, a catorce de octubre
mu novecientos sesenta v tres. — El

Kretano, José María Lópéz-Orozco.—
¡Juez de primera instancia, Andrés

(A---33-324)

Que los referidos bienes salen a pú-
blica subasta, por segunda vez, en la
cantidad de veinte mil doscientas cin-
cuenta pesetas, descontado el venticin-
co por ciento del precio de su valora-
ción pericial, sin que sea admisible pos-
tura que no cubra, cuando menos, las
dos terceras partes de dicha suma.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar los Iicitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to (Caja General de Depósitos), el diez
por ciento en efectivo metálico de las
veinte mil doscientas cincuenta pesetas
antes citadas, sin cuyo requisito no se
admitirán sus proposiciones.

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y

Que la consignación del precio total
en que sean rematados los bienes, des-
contado lo q"e se deposite para tomar
parte en la subasta, habrá de-verificarse
dentro de los ocho días siguientes al dé
la aprobación del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo acordado, se expide v fir-
ma el presente en Madrid, a diez de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—33.323)

Lo que se hace público por el presen-
te edicto; advirtiéndose:

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo se-
guidos ante el Juzgado número diez, de
Madrid, a instancia de don Roberto
Iglesias Alvarez, contra don Leopoldo
O'Donnell Pérez, sobre pago de canti-
dad, por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por segunda vez y con la re-
baja del veinticinco por ciento del pre.
ció de su valoración, los siguientes
bienes:

IJna motocicleta, marca «Ossa», ma-
trícula de Murcia número 12.986, de
1,25 HP de potencia, en buen estado.

Un torno «MG» de 300, con motor
eléctrico de 0,30 HP, sobre mesa.

Una máquina-sierra cinta, marca
«Guillet», con motor eléctrico de 1 HP,
con doble volante de 500; y

Un taladro, marca «Felafro», con mo-
tor eléctrico de 1/5 HP.

Los expresados bienes se hallan de-
positados en poder del actor ejecutante
don Roberto- Iglesias, calle de Fuente-
rrabía, número cuatro.

Para su remate se ha señalado el día
quince de noviembre próximo venidero,
a las doce horas de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo seguido a instancia de "I. M. E.
C. A., S. A.", contra don Germán Pa-
rrillas Fernández «obre reclamación de
cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, y por primera

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación obran-
te en autos, sin poder exigir otros.

Que las cargas y gravámenes anterio-
res al crédito reclamado en el procedí-

Que la primera de dichas fincas, con
la casa y edificación en ella existentes,
sale a subasta en la cantidad de ochenta
mil-pesetas, y la segunda, en la de doce
mil pesetas, fijadas en la escritura de
hipoteca, sin que sean admisibles canti-
dades inferiores a las indicadas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los Iicitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto (Caja
General de Depósitos) el diez por ciento
efectivo, por lo menos, de las sumas por
que cada finca sale a subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus propo-
siciones.

Que los autos, con la descripción com-
pleta de los inmuebles y la certificación
a que se refiere la regía cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en la Se-
cretaria de este Juzgado número diez,
para que pudan ser examinados por los
Iicitadores.

Para su remate se ha señalado el dia
once de diciembre próximo, a las doce de
su mañana, en la Sala de audiencia de
este Juzgado núm. 10, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Segunda.—Y otra parcela de terreno
al sitio de Los Peñascales, término de
Las Rozas, señalada en el plano de par-
celación con el núm. 193, que linda: por
su frente o fachada principal, al Norte,
con la calle XI, y ocupa una superficie
de trescientos diecinueve metros setenta
y cinco decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de San
Lorenzo del Escorial en el tomo 715, fo-
lio 218, finca núm. 3.379, inscripción pri-
mera.

EDICTO

En los autos de procedimiento espe-
cial sumario que con el número 394, de
1962, se siguen en el Juzgado de prime-

ra instancia núm. 10, de esta capital, por
don Salvador Cózar Cálvente, para ha-
cerse cobro por las reglas del artículo
131 de la ley Hipotecaria del préstamo
de setenta mil pesetas hecho a doña Ma-
ría del Rosario Martínez López, en es-
critura otorgada ante el Notario de Ma-
drid don Antonio Soldevilla con fecha 14
de septiembre de 1959, por providencia
de esta fecha se ha dispuesto sacar a la
venta nuevamente, por primera vez, las
dos fincas hipotecadas en garantía de di-
cho préstamo, que son las siguientes:

Primera.—Parcela de terreno al sitio
de Los Peñascales, término municipal de
Las Rozas, señalada en el plano de par-
celación con el núm. 192, que linda: por
su frente, al Sur, con la Gran Avenida,
y que ocupa una superficie de seiscien-
tos dieciocho metros setenta y cinco de-
címetros cuadrados, dentro de la cual
existen una pequeña casa y otra edifi-
cación. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de San Lorenzo del Escorial
en el tomo 693, libro 43 de Las Rozas,
folio 60 vuelto, finca núm. 2.982, ins-
cripción segunda.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta capital.
En virtud de proveído dictado en el

día de hoy en el juicio ejecutivo que se
tramita a instancia del Procurador don
Eugenio Gómez Díaz, en nombre y re-
presentación de «Automoción de Levan-
te, S. A.» (Máquinas), contra don Jai-
me Domínguez Vidaurreta, vecino de
Zaragoza, sobre reclamación de canti-
dad, se acordó sacar a primera, pública
y judicial subasta y término de ocho días
el coche embargado como de la propie-
dad de dicho demandado, marca «Seat
600», matrícula M.-191.100, número de
motor 10.000-640.137 y del bastidor
100.106, tasado pericialmente en treinta

mil pesetas, que obra en poder del mis-
mo, precintado y depositado, en calle
General Mola, setenta y cuatro (Zara-
goza) ; habiéndose señalado para ella la
Sala audiencia de este Juzgado y el dia
quince del próximo mes de noviembre,

EDICTO
-*s Cabrerizo Botija, Magistrado-

f- de primera instancia número
y110- de los de esta capital.

k<k>
T P^ e? te > y e" virtud de lo acor-

¡t-
n juicio ejecutivo que se tra-

nco RStancia del Procurador don Fe-
üravo Nieves, en nombre y re-

\ut t
de «Comercial e Industrial

°-transporte, S. A.», contra doña

•era ve Cantldad > se anuncia por pri-
l, en

z y tórmino de ocho días la ven-
Web!es PU líCa subasta > de l°s bienes

nv
y derech«s de traspaso que a

ti de
ema ndada correspondan en el lo-

K-m ,e?0ci ° establecido en la casa
Me d de la ca,k de Lucio dele esta capital, planta baja, los
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Primera

Tercera

JUZGADO NUMERO 7

(A-—33-31")

JUZGADO NUMERO ío
JUZGADO NUMERO ío

Cuarta
Que podrá hacerse el remate a cali-

dad de ceder a un tercero.

Bienes que se subastan

JUZGADO NUMERO 8

7

(A.—33.319)



dicho torno se ha tasado n^T^dose posturas que no cubran ?ceras partes de la expSJ*dos *h c»ac*a ca nt¡da
Segunda

/ara tomar parte en el aot. ,ran consignar previamente bf? -dei*
res, en la mesa-del Tuze-adn „ 1Clta<k
blecimiento público ditinad/aV1^por lo menos, el diez por ciento 1^cho tipo, sin cuyo requisito fe ?e d
mitidos. . 41bIt0no serán af

El remate de expresados bienes ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día doce de
noviembre próximo, a las doce de su ma-
ñana ; previniéndose a los Iicitadores:

vez, un aparato de radio marca "Tele-
funken", un armario de dos cuerpos de
madera chapada, seis sillas de madera
corriente y una mesa de comedor, em-
bargados en este juicio al demandado, y
que han sido tasados en la cantidad de
dos mil doscientas cincuenta pesetas.

Primero
Que los indicados bienes salen a su-

basta por primera vez, y por el tipo de
su tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
referido tipo.

<A-—33-346

Dado en Madrid, a quinCe de m .
I de mil novecientos sesenta v trefesj su publicación con ocho días'hábi¿ ¿
. o menos, de antelación al señalados\u25a0 la subasta, en el Boletín Oficial
| esta provincia.—El Secretario H Ba¡ tolomé.—Visto bueno: El Juez de oí
¡ mera instancia, Carlos de la Cuesta

El torno que se subasta se P„tra depositado en poder de do TTque Ramos Escarda, empleado^ "Imandado, y se halla en el talWbkcdo en la calle de Joig^g

Tercera

Y para conocimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficiac de esta
provincia, con ocho días de antelación,
por lo menos, al señalado, se expide el
presente en Madrid, a diecisiete de octu-
bre de mil novecientos sesenta y tres: —
El Secretario, Luis de Gasque. — Visto
bueno: El Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—33.316)

Servirá de tipo a la subasta la canti-

dad de cuarenta y cinco mil pesetas, no
admitiéndose postura que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo, y los
Iicitadores deberán consignar previa-
mente una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del expresado tipo.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero, y el resto del
precio se consignará dentro del tercer
día de la aprobación del remate.

basta, por segunda vez, las expresadas
máquinas, habiéndose señalado para, la
celebración del acto el día quince de no-
viembre próximo, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este "Juz-
gado.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los Iicitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

Segundo

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a once de octubre de mil novecien-
tos sesenta y tres.^El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que dichos bienes muebles se encuen-
tran depositados en poder del demanda-
do, con domicilio en Marina Vega, nú-
mero veintinueve.

(A.—33.298)

Madrid, dieciséis de octubre de mil no-
vecientos sesenta y' tres. —El Secretario,
Luis de Gasque.—Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Y para conocimiento del público se ex
pide el presente, para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, con
ocho dias de antelación, por lo menos, al
señalado.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero, y el resto del remate
se consignará dentro de tercero día de la
aprobación del mismo.

Para tomar parte en la Subasta debe-
rán los Iicitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del expresado tipo.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de veintiún mil quinientas veinticin-
co pesetas (21.525,00), en que han sido
tasados, no admitiéndose postura que no
cubra las dos terceras partes del avalúo.

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día treinta de noviembre próxi-
mo,,a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la
calle General Castaños, de esta capital.

En dichos autos, y a solicitud de la
parte actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por primera vez
los bienes embargados.

Dos sillas de cocina
Un costurero de laca

Y para su publicación en el B<

Oficial de la provincia de Madrid,
va de citación en forma, y con los
cibimientos legales al demandad!
Ricardo Bravo Ossorio, expido e
senté, visado por Su Señoría y s
con el de este Juzgado, en Mai
de octubre de 1963.—El S
tonio Sicilia. —Visto bueno
nicipal, Pablo Villanueva

En los autos de juicio á
seguidos en dicho Juzgado
mero 340 de orden, de 1963, a'instan
del Procurador don Enrique de Anto
Morales, en nombre de doña Plácida 1
pez-Guerrero y Tomás, contra á
cardo Bravo Ossorio y seño
tante legal de Entidad "Vox
nia, S. A.", sobre desahucio [
pago de los meses de julio d<
año a la fecha, que ascienden a la ca
dad de 4.500 pesetas, se ha acordado
providencia de 16 del actual citar a
ció verbal a las partes para el día 5
noviembre próximo, a las nueve y tr
ta horas, con el apercibimiento que
no hacerlo les parará el perjuicio a
haya lugar en derecho, y asimismi
acordó en dicha providencia la exn
ción de edictos para la citación de
mandado don Ricardo Bravo Oss
por Ser su domicilio desconoc

EDICTO

(A-—33-3° 2)

Dado en Madrid, a dieciocho de octu-
bre de mil novecientos sesenta y tres.—\u25a0
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

mitidos

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los Iici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad'igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo de esta
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-

ñaña,
Que servirá de tipo para esta subasta

el setenta y cinco por ciento del precio
de tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

, Para cuyo remate, que tendrá lugar
eñ la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día seis de
noviembre próximo, a las once de su ma-

• v se previene:

Tasado todo ello pericialmente eñ la
cantidad de diecinueve mil cuatrocientas
pesetas, y se halla depositado en poder
del demandado, con domicilio en el calle-
jón del Alguacil, número cuatro.

Una mesa camilla de madera de pino
y dos butacas forradas de plástico; una
máquina de plegar chapa; una máquina
de soldar entre puntos, y otra máquina
de soldar entre puntos.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en autos ejecutivos promo-
vidos por "Blasco y. Granero, S. L.",
contra don Felipe Sanz Sáez, y por pro-
videncia dictada en el dia de hoy, se
anuncia la venta en pública subasta, por
segunda vez y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del precio de tasación,
los siguientes bienes embargados a di-
cho demandado, y que son:

'i para conocimiento del público, y su
fijación en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide en Madrid, a dieci-
siete de octubre de mil novecientos se-
senta y tres. —- El Secretario, Luis de
Gasque.—Visto bueno: El Magistrado-
Juez (Firmado.).,

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los Iicitadores consignar previamen-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de la tasación. "El remate
podrá hacerse a calidad de ceder a un
tercero, y el resto del precio se consig-
nará al tercer día de la aprobación del
remate.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de trescientas veinticinco mil pese-
tas, en que ha sido tasado, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan autos
ejecutivos promovidos por el Banco His-
pano Americano, contra don Emilio An-
glada Garcia, en reclamación de can-
tidad, y en los que fué embargados al
demandado un crédito ordinario recono-
cido por un millón novecientas treinta
y tres mil setenta y seis pesetas con
cincuenta, céntimos, contra la entidad
((Zurro Hermanos, S. L.», declarada en
quiebra por el Juzgado de primera ins-
tancia número ocho, de esta capital.

Valorado pericialmente el expresado
crédito, a instancia de la parte actora,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta el mismo, habiéndose se-
ñalado para la celebración del acto el
día veintiocho de diciembre próximo, a
las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita én el piso
primero de la casa número uno de la
calle del General Castaños, de esta ca-
pital.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

(A.—33.318)

Un torno, marca «Cumbre», modelo
022, de 750 mm. de distancia entre pun-
tos, con motor eléctrico acoplado, mar-
ca «A. E. G.h, de 2 HP de fuerza, a
1.400 r. p. m., número 184.785.

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de Madrid, el día dos
de noviembre próximo, a las once horas,
bajo las siguientes

guíente

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor don Carlos de la Cuesta
y Rodríguez de Valcárcel, Magistrado-
Jutz de primera instancia número vein-
tiuno, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo promovidos por la Com-
pañía «Ademsa, S. L. de Talleres Ranz»,
sobre pago de cantidad, se saca a pú-
blica subasta, por primera vez, lo si-

Un tresillo, compuesto de un sofá y
dos sillones tapizados en tercipelo color
marrón.

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan autos
ejecutivos (196/63), promovidos por el
Procurador don Francisco Guinea, en
nombre del Banco Pastor, S. A., contra
don Juan Giralt Esteva, de esta vecin-
dad, Padilla, núm. 40, en los que, como
de la propiedad del demandado, se em.-
bargaron los siguientes bienes:

EDICTO

caoba
Una mesita de centro redonda, de

Un tresillo, compuesto de un sofá y
dos sillones de madera de caoba, forra-
dos en azul a rayas.

Una mesita de centro ovalada, con ta-
pa de mármol negro.

Una librería de nogal de dos cuerpos,
con cuatro estanterías.

Un banco estilo español, tallado.
Dos sillas haciendo juego con este

banco.

Dos alfombras de nudo, una de ellas
amarilla, con dibujos azules, y la otra
en tono marrón, de x 2 y la prime-
ra, y de 2 x 1 Tí la segunda.

Un mueble-bar de laca, de estilo chino
(imitación)

Una mesa de comedor, plegable, rec-
tangular, para seis personas.

Un bargueño con herrajes de hierro
de color oscuro.

Una mesa rectangular estilo español,
color nogal.

Seis sillas de madera y rejilla en el
respaldo, con asientos tapizados en tela
color azul.

Una alfombra color gris y negro, de

Otra igual a la anterior.
U* redonda con tapa de már-

mol, color marrón claro.
Una lámpara de metal de cuatro luces.
Un armario estilo español, con dos

puertas y espejo.
' Dos sillones haciendo juego con el ar-

mario, tapizados en tela rameada.
Una librería pequeña, en madera os-

cura, y tres estantes.
Una mesita cuadrada de centro
Dos mesillas de noche.
Un arcón de madera, en color oscuro.
Una enciclopedia "Salvat", completa.
Un aparato de radio marca "Philips",

antiguo.
Un frigorífico tipo pequeño, marca

"Westhingouse", en estado de funcio-
namiento.

Una mesa de cocina con tablero "ta-
blex".

A instancia de la parte actora se ha
acordado sacar a la venta en pública su-

Dos máquinas de inyectar termo-plás-
tico, sin marca, con capacidad de 60
gramos cada una, y motor acoplado de
3 HP.

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan con ú
núm. 99, de 1963, autos ejecutivos pro-
movidos por don José Ferrer Gisbert,
contra don Gregorio Gómez Marcos, con
domicilio en la calle Alejandro Sánchez,
número 15, en reclamación de cantidad.

En dichos autos, como propios del
deudor, se embargaron los siguientes
bienes:

EDICTO
JUZGADO NUMERO 12

Imp. Provincial. - Doctor tsv~

Por así estar acordado i

faltas núm, 27, de 1963, P
de don Víctor Martín de L n
y vecino de Zamora, cont

González Cabrero, Alberto B
vo y Jesús Oroz García,

edad y vecinos de Madrid,

meros en Ribera de Curtidor
v el último en Ibiza, 54: V

íos Rodríguez, de circunsta
nocidas, y un tal Gonzalo,

informe de la Policia, puede

apellidado Delgado Barroco
de treinta y ocho años, natur,

del comercio, hijo de Gonza
celi, ambos vecinos de M. \u25a0

tata, por medio de la pre~
a los mencionados denun--
domicilio se ignora, Carlos
Gonzalo Delgdao Barroso
para que el día 2 de dicien**,

a las once horas, comparezca
audiencia de este J
sito en calle de Calvo t>o.«

(Palacio de Justicia), al

lebrar el correspondiente }

tas, debiendo verificarlo con
y demás medios de p
por conveniente, >'

ter

contenido de los articulo*- ¡
creto de 21 de noviemcre

ZAMORA

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de veinticuatro mil pesetas-, en que

MARTES 22 DE OCTUBRE
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ajo e
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